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brea, editores de Él Mosquito. Muy sres* nuestro*. 
Faltaríamos á loa deberes de justicia, á loa de le hos
pitalidad y á loa muy dulces de la gratitud, ai no ma
nifestara moa por medio de au nnparcial periódico, el 
sentimiento vergonzoso que nos ha causado un coii»~ 
patriota nuestro, que llevado de su ligereza ó preci
pitación, ha tornado la pluma para emitir la mas’ in«- 
justa censura contra mexicanos, que muy poco o 
nada conoció en el cortísimo tiempo que loa tra0, 
pues desconoce absolutamente su bella índole, y la 
afable docilidad con que ae distinguen, haciéndose 
amables por lo mismo á cuantos los tratan; circuns
tancias que desde luego no advirtió Mi. Chivallier 
cuando tubo el arrojo de mojar au pluma en la acrjr

tt í 1

r -
fe» t un oí), que. suplicadlo» á vd». interten en su pe-, 
riódico, seguro» de nuestro agradecimiento,—

' tf ,  ¡ S bj i f tiü- » '  t i - !> ,i v i '  r ) » v  ,  C, I I 0  
México, enere 28 de 1838.

- Sre». .editores de fi», Motqmto. Los msfatros de 
eaci|ele, y acaso los rectores de los colegies, coa 
peijuicjo notable, ¿le, los pinos que pierden muelle 
tiempo, han olvidado la siguiente superior órdetd 
pees contra #u tenor uoj| hay escuela loe dtat fvnadoa 
d» no» t, ijlrlo»i»ftbadi>8 ,por la. tarde: la transcribe 
* *• l«tre.H«ra recordarle al »r.¿prefecto, y haga que 
tenga su puutuai y debido cumplimiento, debiéndolo 
tener t>qy ( en ,to4¿ Ja república. „ Su teaor es el si-
Su,*St<V«atei^wl : fu.re-

Circular de la secretaria de'relaciones. Que para
las escuelas tolo sean feriados lot días que te etpre-
tan. * „EI üupiemo gubiernp ha observado que .eu iat

<*Tllenos de achaques políticos y morales, no por tst^ 
deben medirse con él mismo racero todos los paln 
cios de un pais, porque en coutraposicion de esos 
hambres, malos, groseros y vicioso?, hay muchUi- 
tinios de notoria ilustración y vntudei ¿ocíales para 
hacerte acreedores á la mayor considqricioA y res^ 
jp fto§«

Pero aun h^y mas contra Mr. Chivallier. ¿Quién, 
tino él, podrá negar que México es una 'nación que 
apenas está en su niDez, y que sus defectos socialeé 
y aun los que se le notan én su moral, , ptoceden de 
ona educación que ellos no tubieron la dulpa de re
cibir; pero que al mismo tiempo están dotados dé 
un talento muy viro, y de una docilidad stn ejemplo 
para prometerse que dentro de muy pocos artos, si la 
paz los favorece, formarán en el orbe una sociedad 
envidiada y muy digna de la amistad de todas las na
ciones del globo, sin que por esto se entienda que 
hoy dejen de merecerla; pues es notorio qjié todas 
aprecian á México, y que los estrsngeros que veni
mos é esta nación, no tenemos que decir de los me
xicanos sin^ mucho bien, y de su hermoso pai* Wtfd 
gulat (simas ventajas sobre todas las del' restó del 
universo? é

Estos son, sres. editores, nuestros séntintiónto?, 
que estamos obligados por nuestro propio honor 
conveniencia, á manifestar al p&blicd, para que

de de

1 qqe um<
rdes de lop sábados de cada semanqj 

que al. excesivo número de diaf\
do

adeinfs eu las t,ard< 
rtbultaudo de haí,

áq aOaden otros en que está permitido

congreso general resuelva acerca de la iniciativa q ie 
sobre( este punto se ha leconweiidauo á su alta consi
deración, puede y debe hacei>e efectiva esa medido 
éklddable a todas las escuelas del distrito, sin excep
ción alguna, porque no habiendo una ley que la re- 
iruebe, su utilidad es tau notoria, que el gobii

se haría culpable de au sumisión en hacerla 
en esos establecimientos, cu>o objeto debe

en»0
adoptar*
mereced

Ji f i ¡  ( d w t i  i r:as'm.,ntiosy los diui de entera guarda, lot tret últimas de la 
^mana mayor y Wdia diez y  ,ei, de setiembre. ' Q„e
lf. 8. cuidando por tu parte del cUmplimienla de etU 
mediday \ la, recomiende al Exmo. Ayuntamiento par 
f mump efecto-CO y que se comunique á qiih-ue 

Corresponda, para que naffie alegue ¡¿nqrancia” 
publicó en bando del dia 26 (te mayo de 83̂ *1 f 

Los maestrosfno quedaran muy gustaos de qu 
fanto Vean l¿>̂ cien ijos, de quien leí ruega la ihser-
fen, y e * ., s. a. de T |\ Tw  •  .u onat* a

«mienio ios escritos que está publicando Mr. \  n u  iücrae con oirás murnat.
▼allier, y á nombre de aquellos hacemos esta matií- Mat no et el medio dt hacerlas nimptítj t t  «Iibtti-

• i.:

1
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d*l St. «ti padre púdico, el difunto 
f é S S M ú m f^ o U m  >o ferif de di. ha 

inca á recoger firmas para la esposicion que de aquel 
►unto se dirigió al Exmo. Sr. presidente de la repú- 

en favor del sistema federal, y á manifestar que 
las firmas son supuestas y dadas por compromiso.

Comenzando á contestar por este último punto, di
go: que la acusación es muy vaga, y que para aclarar 
el trecho, que no el de poea gravedad, suplico á los 
Orée, editores sé sirvan designarlas firmas suplantadas, 
y Ida nombres de las personas que firmaron por puro 
compromiso. Procediendo de esta manera la autori
dad competente de oficio ó á petición de parte, auli •T»*iOMrtr   ’ i ’   ¡L  . Vuien resultare delincuente, 

que d mí respecta, es absolutamente falso 
* ym jaJm y*  partido de h  bapiemJa do Ja, Q°IMpafifo á 

de ayer en un artículo de Francia, se refieren las ma« recoger firmas para la mencionada esposicion, y cada 
nlobráVdtf ¿ttrti*ue*Íod pttfctíeik, ejetítitadas con riñes- tino de los que firmaron puede testificar esta verdad* 
trft ^poHd* Ingenien* y zapafddfés que menciona. Conozco á la mayoría de los que suscribieron, y con- 
Ciando esto leía yo, decía entre mí: ¡qué diferente t fie9Q deberles consideraciones de amistad: sin embar- 
• >n los ejercicios • qúe se ejecutan en la ciudadelal ¡Jo, ni les hablé, ni los comprometí, ni son personas 
A i fe deshacen I* fimífi'aciones, en lugdr dérfcn- que se dejan comprometer, pues aunque no han cuf- 
mentarlas on los ejercicios prácticos en qñe debianf iado las aulas, tienen sobrado dicernimiento para co<~

SrM.
cuando era, como ahora es, tiempo de plantar árbo
les, indi pié por medio del periódico de yds, lo^útil 
que aeria por t »doa aspeffi^^fCH ^ comandante 
la cindadela Hiciese ó los presos plantar y cultivar 
do* hileras de árboles ó la orilla y  por f " 
rior de loa parapetos, coé w q u é 't  ftfc1' 
el «tro,** le duiisC Salubridad,' y  ** <*«> «*
asedio; mas nada áirvió, ^  á biéfi
mandarlo hacer el gobierno ó porque era apático el 
|ue mandaba en aquel punto, que es lo mas cierto.

■  \ j »•l< in
lara ejecutar una cosa que 

ningún costo. (*)
jm

frece útil dad, ornato y cará la pena condigna 
< 1 7 Por lo que á mí rés

reliarse nuestros ingenieros y zapadores. El foso 
la cindadela sé h4 cegado en algún’punto con el

nkkb M oten  A A l a .  « i a k a l l Á . iw a .  I1 rArtirk A l ld/ la

téHo

be cAtav ea ¿órtcordaricTiá Con la polftica1.
- ‘■DigdW oigo sobre esto, ó sfrVahstnnsehSr este 
papelucho eo su periódico, cómese los ruega su s.

gi Sres. ¿ditores. A no dudar sé qdb lós sri»s.* (istia- 
lee de U causa d¿| *r. Y «asi, han solícitido de fa 

agmériil el superior permiso para
; Ci

ctfnun
fi^'lo* Íf4 mté* de d¡(‘h*

im»-
causa: perú’tarde pia- infestarme consecuente 

frh ^porqué, si antes dije § vds. que les autos toca- D >y á vds. las grafía 
Üa.i i Ya ¿téninjad, h »y la mi*ma eternidad es limita- tuponen; y aprovecho < 

para que él público veí concluir di parto dé tos 
Htéfc'Ó dl'procééo de qttp me ocupo; pues en dos

d*

Sr im ñas' solo se ha legrado ratificar uno di 
ilgns según me han dn h >.

; , illa res de fojas enu n*ra la cáíif¿l!f
¿ntt xño jiie mí $e cuent "
#• éa u i^ y  sé Verá* eb

de tos 
jjl 

los reos ó

nocefrlg Verdad. ■ ■ ■ ■ ■
Eii cuanto á la especie de que yo poseo la hacienda 

de la CompaAía por el patriotismo del Sr. mi padre 
político, tengo la satisfacción de manifestar á vds. qué 
hay grande equivocación. La historia del modo con 
que es en mi poder la esprssada finca, consta en él 
docúnáento qúe la junta del banco de amortización 
acordó se me diera, y que acompaño á vds. El es ai 
mismo tiempo un comprobante de la manera con qué 
he satisfecho mis compromisos, y de que vivo dé mi 
trabajo.

Me llaman vds. idólatra de 1a federación: confiese 
que esto es verdad, y no me avergüenzo de má

mente á mi razón y í  mi conciencia, 
gracias por la bu na fé que en mí 
echo esta oportunidad para protes

tarle! su distinguida consideración.— Mañano Iiivl1 
Palacio.

cautúíl!n ’ ¿Y  será 
ente? N 1 sres.;* qúe se registre 

d ía ' que se fól^iWV©* fen- 
fido íes, v qUe como tienen lugar éo el guarismo, 
he en f>ias, que á los sres. fiscales ni favorecen, ni 
d.Tulp.n.

Srré largó otra ocasión, protestando á vds, 
por hoy mí immrcUI gratitud, con la que co no «i«na
fre  soy de vds. afectísimo servidor q. b. s. m,— £¿ R,

"ü

Sres. editores de B/ M Cua de vds., enero
J1 de 1833 —Sres de tija  n> consideración.—El 24 
d I anterior hm estam rudo v U en tu penó heo un 
ditorial ;ue muy t^rdu ilegó 1 mis muios. El se coft-i 
le á decir que yo poseo la htcienda de la Compañía 

11 r l  x v. 1
'■* o *9* aig./'itt s n  é/tc»icr*a; porque etto con* st
i m ¡> "  s  M  jincítete rec ita r  un mil con otro peor-, rilo, ctá  

. éi-b f  *« ohurotn y tfriteru pero nanea ejecuten por 
f . r .  oomni.ri lo*y V . , ,* lar
pn'qr'u»». w ' f ,  ttr  'trn lea lo t & lo un

iré. Mindar pueden todo#; pero conauti tu»* 
acierto por ,i .

' -U
V|T.

H nA1 f WW

Ji.mktk-* ' '- ' 'i  V*N v : ;v- ̂ 11*,* íf*¿fy

■Mi
m

L*lM éi j e,.y l¡' , , I *Í í*»wq̂ 5. , ]

. (El ciudadano, licenciado, Basilio José Arrillaga, se
cretario del ramo ngcioual,—Certifico en puanta pue
do, debo, y el derecho rñe permite: Que habiendo so
licitado D. Mariano Riva Palacio que por esta oficina 
de mi cargo se le diese certificación de ser el arrendar 
tario de la hacienda de 9. José Chalco (á) la Compa
ñía, y de los términos en que fiu< ó en el remate, oídp 
él contador del ra no de temporalidades, aparece lp 
siguiente.—„En cuatro de junio de mil ochocicntof 
treinta y tres dispuso el supremo gobierno qu^ suÍrocediese al arrendamiento de la hacienda ae S.

>sé Chtlco (4) la Compañía, rematándose en al- 
moneda pública, y con fecha cinco, se pUMéron 
treinta anuncios en los parages de costumbre puxq 
que esto estuviera efecto el dia ocho, y no habiendo 
aparecido postor en el espresado dia, se pusieron nue
vos anuncios en los panrges de costumbre, en la mU* 
ma f ?cha, para el diez la segunda almoneda, la que 
yenficada, no compareció postor, por lo que se citó5 
tercera almoneda para el doce, en la que se presentó 
como único postor D. Mariano Riva Paláeio, exhi- 
‘ iendo pape! firmado por el Sr. general D. Mauuql

uamienio, para ei *cuai puso por couaicionci quu 
atendiendo 4 lo avanzado que estaba el año pare po
der aprovechar algo de él, se había de verificad 
maté precisamente en el mismo día, dando cuenta con

bierno por concurrir la circunstancia 
aventurados los intereses qii<¡ e*iq* 
quo-por ta deoda^deígjjy. ^generql 

utyraro tenia parte el erario naaQiml. ¿ #

X: H "



L* júnela lo a^oiitió ámba. condición*, tanto por mercado de comestible por no
las razone» *fegadaa, cuanto por observar oportuna* 
mente que np podia haber esperanza de que te pro* 
ae.itase¡otipí pfstqr, respecto á que en las tro» almo* 
nedas referidas no hubo otro. , \

fin tú  virtud sefarjfeó,el r-eraste, bajo las coodicior* 
»*• siguieAtes, presentadas por el citado Riva. Palacio1! 
siendo la primera: que) 'a tomaba en arrendamiento 
por eUéwniao de nuevo anos contados desde la feche 
de la apsobacion del mismo, remate ppr ej supremo 
gobierno, á cuyo efecto* como apoderado de la ara 
vmda, y albaoen. JP curador ad liten» de U| heredera 

O dores Guerrero *u esposa, renunciaba, como 
iicimnrió en toda terina, el derecha que la testamen
taría tul viera át que se le cumpliese el término del 
anterior a wendamiento que concluiría en el mes de

Mor, es exce leu te, ¿til fcl público y & )*• renta» de la 
municipalidad, por lo que deben le* tres, capitularte 
despachar pronto esto negocio, para que no la quede 
•ole an proyecto, y acabe su aüo e* actual ayunta
miento sin realizarlo.
? Pora el proyecto en mi humilde opíntoa debo tana» 
bien tener por objeto al que se quite la placa del Ve
edor, porque es peligrosa mi permanencia junto al 
palacio nacional en caso de na inceadioii que aeqia 
imposible de apagar, y en tal evento ardes fe tosa- 
bien el palacio donde el mocho acopio do /on*»~ 
cienes volaría la Catedral, el Sagrario, k  Univerri- 

\  el Parían, y otras casas contiguas: á mas de esto

octubre del propio anp. Segunda: qie Tpagaría loa. pre Id eiudad

es grao indecencia que esa placa 
sitio que e-jtá, siendo uu feo

permaoeaea 
*ron que afeará

bdiiodi'jdil n
raé moe sets mil quinientosciueueuta pesos anuales ee 
cym tenia la boca el Sr. arrendatano Gterrero por 
tércios adelantados. Jercora: que en virtud de que 
lis ecistoiiGÍtis qlua había en la hacienda pertenecien
tes á la testamentaría do aquel Sr. general, no eran su
t i l  tientes á cubrir el adeudo que se tenia con la bar 
ci«uda publica; v en virtud también de I» buena me
moria de dicho Sr., bien de la hacienda aacional y pofr 
libertará U í» niliu del Sr. G isrrero de la reapénsor 
bilicM qfie apateciera contra sus bienes, so bacía car 
go de su pMgpitegan lo que resultara de la liquidación 
que ar hiciese por parte del supremo gobierno, basta 
el día de la aprobación del recite, bajo la calidad de 
riecibir (as existencias que hubiese, ó lo cual so alia- 
naba la >»ra. viuda, efectuándolo en esta forma; la mi
tad dentro de seis meses contado* desde el día en que 
se aprobara dicho remate, y la otea mitad en abono» 
iguales cada aft»>, por el tiempo del arrendamiento; de 
maiieíitque cou la renta se satisfecieFa á un tiempo 
la deudas y á U conclusión del as renda miento se en
contrara matada tola responsabilidad con la hacienda 
péhiiea.1 Cuarta: que se daba por recibido de la ha* 
ctenda, bajé el inventario por el que recibió el Sr# 
Guerrero, y quedaba obligado áentregar por el mis
mo inventario. Quinta! <|U$ liquidada que fuese la 
cuenta con el $r. depositario D. Antonio Terán, pa
garía lo que resultara á favor de este, 6 cobraría lo 
que adeudara á la testamentaría. ScsU: que por lo 
respectivo á mejoras, seguirían las mismas cláusulas 
que en el anterior arrendamiento del Sr. Guerrero* 
Sétima: que causionaría el arrendamiento con las bau
sas respectivas, too cuyas calidades y condiciones lo

En cuatro placas de mercado debe dividirse la del 
Volador: al oriente uno, no obstante el surtimiento 
que olrucetiilas canoas en fe acequia: otra al poniente: 
la tercera al sur; y la cuarta al norte. Para fe pri
ste»* eligiría yo fe plazuela de fe Santísima: para k  
segundo, fe del colegio de fe» Ninas: la torcera, octa
pará la de Jesús; y la óltinat, la de Santa Catarina* 
Poco» gastos había que hacer en estas dos últimas, y 
con los cajonea raíamos de la del* Volador quedarían 
todas habilitada» prontamente, r? Las a»pateras catre 
tanto que se dedican también do» ó tres puntos dife
rentes, pueden destinarse al Parían, donde hay local 
suficiente y cajones vacíos. ¡ní ¿ >< - *•
• i En la plaza del Volador debe volverse á plantear 
la fabrica del Parían, para quitarlo de donde abora ee- 
tá, para darle mejor vista, mas amplitud, y capacidad 
de ponerle uua línea de árboles por cada costado, lo 
que le dária f e  vista mas agradable. .> r ,

Ninguna dificultad tiene el proyecto si hay activi
dad: él es benéfico por todos aspectos. -¡ Esfuércenlo 
vds., srea. editores, con aus observaciones, y ai efecto 
sírvanse darle lugar en su» columnas á las de su eeg»- 
ro servidor.—Argot.

EL MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, FEBRERO $  DE 1838. i) r,o*i

Se nos ha informado que fe partida de Pandnros 
del mando del coronel Montano, se ha pronunciado, 
hallándose dicho gefe en esta capital. < 8i esto es cier- 

h ibo por celebrado la junta de almonedas por unani* to, ya tenemos otra cuadrilla mas de ladrones y loe 
mi dad de «oto» en el citado D. Mariano Rifa Palacio, del Voto Nocional, quienes acrediten so deseado y tan
quedando aprobada el remato por el Supremo gobier- 
i»o, según manifestó en oficio de quince del mismo ju
nio do ochocientos treinta y tres, desde cuya fecha ha 
cumplido DL Mariano Riva Palacio tanto cou el arren
damiento como con los abuno» de fe deuda, del Sr. 
general Vicente Guerrero, la que según liquidación 

firm ada por fe contaduría de temporalidades en vein
te efe marzo de mil ochocientos treinta y cuatro, X» 
rendía .1 sesenta y tres mil novecientos setenta y nue
ve peso», cinco reatos, once grano», de los que ha sa 
tisfseboel citado' R¡va Palacio cuarenta imil ciento 
noventa y dos pesos, siete granos, y solo quedó res - 
tando por la testamentaria del Sr. Guerrero veinte y 
tres mil setecientos ochenta y siete pesos, cinco reales 
once glanos, que está totisfcfiendo en abonos al mis
mo tiempo que el importe de los arrendamientos.,)

Y para que coacte, á solicitud del ioteresadp J de 
acuerdo dq fe. junta, doy la presente eu México, á 
treinta de enero de mil octtocieoto* ttefefe f  ocho. 

Ju*4 Atnllaga

i  ^

Wxico, entro 31 d* 1838.w  *s¿> m n i ' v . . 7 * i • . •*
Sres. editores. E l .proyecto del síndico inserto en

reclamado sistema. Nosotros no estraRarémos 
suceso de esa clase de trapitos, creadas por desgrack 
de los pueblos para hostilizarlos por angas ó por man* 
gas; porque no teniendo disciplina, ni pudiéndose de
cir que. pertenecen al ejército, porque no son ni per
manentes ni activos, no puede ni debe esperarse de 
ellos otra cosa que gastos inútiles, y que cuando de
biera contarse con ellos, es cuando hacen una diablu
ra. El pronunciamiento es insignificante, con respec
to i  lo nada que pueden contra el gobierno; pere no 
lo es respecto de los danos y perjuicio» qoe cansan en 
los pueblos con sus robos y depredaciones, que es el 
sistema conocido de los federalistas: por eso los abor- 
recen los pueblos que ya los conocen, y no tardarán 
en armarse los vecinos para repeler y librarse de esas 
cuadrillas de bandidos, como los obliga ron,* 6 hacerlo 
los otros patriotas de antallo allá por les anos de 18, 
19 y 90.
- i  desesperados mates, desesperados remedios, dies si 
adagio; y esto han elegido los jecobinot petick narioc. 
Grandes auxilios pueden esperar de esas cuadrilKtna 
de ladrones, pues oo pueden ser otra cosa, como las de 
Gordiano Guzmán, Otarte, y tlgona otra como fe de 
que tratamos, qttó logren ^seducir cen sea intrigas f



•»

t H f
■V

persuacionesf con ellas no hacen otra coa qoo em- 
o plorar so causa. ¿Quién que tenga que perder podrá 
«IfeVar eti paciencia, que, sea á titulo de préstamos, o 
r¿ e  cualquiera manea, empieza á ser despojado á-pan

de sus haberes, como lo h«

I .

han >¡do otrugocMiouea 
de igual naturaleza? Hojr le* piden dinero, malantf

t lá t I _ M __* - __  % 1______ k______I_______ I I «  l a .  . n n a l *  W

llamarlos al órden; pero ¡qué negociamos? Nada, ab
solutamente nada. Las autoridades superiores que 
debían contenerlos, se hacen sordas á los clamores 
del público, y cada día la justicia está peor adminis
trada.

¡Conque porque los sueldos no se pagan, ya el Sr.

y , -
•ermitas y úuiaili después los'caballos y las armas; y Tamayo puede ingerirse en los asuntos peculiares de 
trdrbditmeato; que los maltraten con íos apoduTlír. fc porc^^omonei et perseguir los juegos prohibidos;

y para indemnizarse de los sueldos qut no se pagan,
pór aditamento, que
diñarás de chaquetas, serviles, coyotee, fyc; pues basta 

¿ para sufrír oste y peores tratamientos el tener algo 
* para robártelo á este pretesto. Por eso los pueblos 

que ya los cpnocen detestan d  nombre de federalistas
y mochó nana los rancheros. ¡Y, en qué circundan- 

ofcii
i pétrial

causa de tea revueltas pasadas,cétríadas por esa misma

as emprenden los yorquinos semejantes hostilidades
¡Cuando la pobreza es general ái contra se

'& ■ *

facción liberticidaI ¡Cuando estamos amagados de una 
goerra estertor causada también por sus viles manejos! 

10 la administración actual, ni por el sistema que 
: rige, se han originado l a  reclama que sirven de|pre- 
testo? ¡No son las redamaciones, por ocurrencias del 

céiempq del divino federalismo? Pero á l a  federalis
tas ¿qué les importa la* ruina de su pátria, si de ella 

.ttuideri esperar algún partido? (Viles, y oían nom
brarse mexicano*! Pueblos: ¡observad á los que sedi- 

icen vuestra protectoás! - Ceas calamidades que de 
rtíuevo oa amenazan, no tienen otro origen que la am

bición de los jacobinos. * Aún es tiempo de anonadar- 
IfosJ Nada suponemos: la esperiencia tiene acredita
dos sus hechos: ¡podréis dudarlos?' No: pues no deis 
•oída á esas sirenas enganosas que os cantan para per
deros. Queden confundidos de esta vez los anarquía- 

¿tas, y esos enemiga de la tranquilidad pública,no en
cuentren otra c aá  que el castigo de tamaña atenta
dos. Sr. presidente, la energía á tiempo librará 6 iaÍátría de los horrores que la amenazan. Los pue- 

la  quieren paz; pero para mantenerla necesitan la 
protección del gobierne: vi ella se retarda, los males 
ee multiplican, porque un loco hace ciento. Cías cua
drillas si no son perseguidas con proatitud y energía, 
jrán causando destrozos multiplicados, y con ellos el 
desaliento y el descrédito del gobierno y de las insti
tuciones. Preveíamos estos lances cuando declamá
bamos porta Alta de castigos oportunos en tos que 
con tanto descaro han proclamado la revolución; y su 

impunidad ha producido mayor audacia. L*a hecha 
están manifestando que Do nos hemos engañado. 

fObaníinnoT ? *iL av foflstir NI i rvr*n *
•v Hemos visto un ámpreso suelto titulado: Quejas 
contra el juez de tetras, D. José Mw ía Tamayo, sus
crito por D. J^sé Mariano Gallegos. El hecho á que 
•e contrae es: que de órden de dicho Sr. juez fueron 
aprendida por sus alguaciles, vanos individua que se 
hallaban, una jugando y otros mirando, eu un tenda* 
jon do la calle de Cochera*, la noche del/ sábado 13 
ndel próximo pasado enero: que no fueron presentados, 
como está mandado, al juez de semana; sino que su 
merced salvando este requisito legal, tomó conocí- 
miento, y sentenció á los reos el dea ,19 al pago, de,

-pesos 4 reales cada mríinduo, 5 por multa, y el resto 
por costas; con calidad de que no exhibiendo una y 
toérat, sufriesen. dos meses dg cárcel. [La dueño del 
tangarro fue condenada á 2ó pesos de multa, las c a 

en su defecto, dos é Cuatro meses de cárcel. El
mismo Gallega dicekque habiendo ofrecido pagar la 
multa por ona dependientes suyos, te  resistió á ha**

M  rulenga en ia cáqceéléMtsana algumü fpgfalta de 
r; y que, el Sr. Tamaño le contestó quf

*cento por las coatae^élegando una ley que prohíbe

vago de costar; y que, el Sr. Tamaño le cuntest 
'dicha leu no estaba vigente,'qqe to* lucidas no se pa- 

^  ~* d* no oatjf^dre/s&lp muUa y  costas, no
tos en libuüdv harté ye, estinguiesen su

* ¡rito íes nsL»:»tM¡ or* í J)
€fc dandis n a  ofeefjln nuestros jueces motiva do 

nbatra crítienifosBodíátcá, oon el objeto de

'comonei et perseguir los juegos prohibida;
de los sueldos qut no se pagan, 

sorprender uñ jueguito de gentes pobres cuando se 
han dejado caer en desuso 1os bandos que prohíben los 
juegos, y les impone una pena arbitraría, y de mas á 
mas desproporcionada? Es arbitraría, porque la multa 
supuesta e» de 50 pesos y no de 5: es desproporciona
da, porque dos meses de prisión no es equivalente de 
once pesés. El Sr. Tamayo ha hecho una injusticia 
tirando, como dicen, á ventana señalada, sin proceder 
centra otras casas de juego mas públicas, y que pu- 
’diendo hacerlo legalmente, la indemnización de la fal
ta dé sueldos fuera mas efectiva.
* i- Nosotros no defendemos las casas de juego, contra 
lo que declamamos es contra la desigualdad: ¿qué pri
vilegios tienen las casas del portal para que no sp di
ríja á ellas e4 Sr.'Tamayo? ¿Unos pobres jornaleros 
'han Humado el celo del Sr. juez para imponerles una 
pena arbitraria? ¡Dos meses de encierro por no po
der pagar once peses! ¡Y por qué? Por un juego que 
debe estár prohibido para toda. Pero ¡los ladronesl 
¡Ohl eso es parvidad de materia. Volverémos á citar 
en prueba el robo del guajolote de que se hace men
ción en SU Mosquito del miércoles 31 del próximo pa
sado, que cuyos ladroncillos fueron puestos en liber
tad á los d a  ó tres dias.

El autor del citado impreso cree, que las autorida
des del departamento procederán al castigo del juez y 
del escribano si han infringido una ley. ¡Vanas espe
ranzas! < Nuestros jueces tienen la misma facultad aquí 
que en Roma para infringirías todas, sin temer ó esa 
voz vacia llamada responsabilidad, que eutre nosotros 
significa nada, ‘¿Qué juez ha sido hasta ahora casti
gado? «Ninguno: ¿Será porque toda han sido buenos? 
Díganlo las repetidas quejas pública y privadas. Pero 
esto es irremediable. > >

r*

(^Involuntariamente incurrimos en el equívoco 
de decir en nuestro número anterior que en la comi
saría se había pagado on recibo do 400 pesos, que fué 
comprado en 6u, y que ese pago se hizo en el d¡a 
mismo que no hubo ni uu real para la tropa. Todo 
es cierto ménoe el que eso sucediese en la comisaría; 
pues no fué sino en la tesorería general. Así se r os 
ha informado. Allí está hoy disfrazado el ágio.

. t ! |» O  T .ft • ^—f- tf-- r 1 l '  ♦ f T
► Si hubiéramos de poner con todas sus circunstan
cias todos los robos y asaltos que diariamente llegan 
á nuestra noticia, sin duda que no bastaría nuestro 
pliego. Pero como los mas son tan públicos, bástenos 
repetir sin cesan, que nadie tiene seguridad en la re
pública, y mucho ména en esta capital, ni en la vida 
ni en las propiedades. Mucho n a  tememos que de 
la noohe á la mañana se saquen en peso al gobierno 
don todo su tren, quedándose la tropa del Comercio y 
del distrito diciendo: miren que caso: de nada hemos
servido.— L . v ¡

AVISO.

ÍC*E vende ún‘ coche muy bueno, y una caja de és- 
tufa; en la Cochera dé! número 4 del puente de

8. Francisco sé1 podrá veri m

1838.
Imprenta de Tomái Oribe y  Alcalde, puente del Correo 
t l Mayor número 9. * |¡ ¡j^a
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